
 
 
 
 

 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
 

Aseguran confidencialidad 

Inicia  Encuesta Nacional de Salud Sexual y 
Reproductiva  2010 

 
Entrevistarán  personas adultas mayores, hombres, mujeres y adolescentes entre 

los 15 y 80 años de edad 
 

 
San José, lunes 31 de mayo de 2010.  El Ministerio de Salud iniciará la Encuesta Nacional de 
Salud Sexual y Reproductiva (ENSSR), 2010, este 1 de junio, la cual se extenderá durante tres 
meses aproximadamente.  
 
A partir de esta fecha,  equipos de encuestadores y encuestadoras debidamente identificados/as  
con un carné del Ministerio de Salud y una camiseta azul, con el logo oficial de la encuesta, 
visitarán  los hogares para actualizar la información estadística sobre salud sexual y reproductiva, 
esta vez,  con un enfoque amplio  y de gran diversidad. La  muestra  incluye 4800 entrevistas a 
personas con edades comprendidas  entre los 15 y 80 años.   
 
La información estará siendo recopilada por hombres y mujeres.  En aquellos casos en que la 
persona entrevistada lo solicite, la encuesta será aplicada por una persona del mismo sexo que la 
persona que suministra la información.  
 
Las autoridades de salud explicaron que el objetivo es contar con datos actualizados y precisos 
que sirvan de insumo para planificar programas y acciones tendientes a garantizar una sexualidad 
saludable para toda la población, y que sirvan para orientar las futuras  políticas públicas del país 
en materia de sexualidad.  
 
Por primera vez en una Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, se recogerá 
información relacionada con fecundidad y salud reproductiva de las mujeres, así como de hombres, 
personas adultas mayores y  adolescentes.  Se incluirán preguntas relacionadas con la forma en 
que las personas viven su sexualidad y cuidan su salud.  
 
Para acelerar el trabajo de campo, recopilación y digitación de datos, se utilizarán  dispositivos de 
computadores de mano que sustituirán  los tradicionales cuestionarios impresos en papel. 
 
 
Confidencialidad 
 
Toda  la información recolectada es estrictamente confidencial. Como es usual no se darán a 
conocer los datos de manera individual, solo se manejarán como parte de cifras globales,  tal como 
lo establece la Ley No. 7839, del Sistema Estadístico Nacional. 
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Para garantizar un ambiente de confianza y concentración  las entrevistas  se realizarán  de 
manera individual, es decir que la persona pueda estar a solas  con el o la entrevistador/a  sin 
interrupciones o intervenciones de terceras personas. Las mismas se realizarán cara a cara. 
Cualquier llamada telefónica o visita de alguna persona que no porte la acreditación respectiva 
(identificación y camiseta) carece de validez. El público no debe  facilitar datos personales a 
ninguna persona que no esté debidamente identificada.  
 
Cambios en el ejercicio de los derechos 
 
En los últimos años se han producido cambios importantes en el reconocimiento y el ejercicio de 
los derechos de las mujeres, cambios que a su vez han transformado las relaciones de pareja, el 
rol del hombre en la promoción de la salud sexual y reproductiva y los procesos de decisión sobre 
la planificación familiar, afirmaron las autoridades de salud. 
 
Agregaron que  resulta notable la aceleración del proceso de envejecimiento de la población 
debido a un creciente aumento en la expectativa de vida de hombres y mujeres, generando un 
crecimiento importante de la proporción de personas mayores de 60 años, sector que 
tradicionalmente no se ha contemplado en los estudios anteriores  de esta naturaleza realizados en 
el país. 
 
También estudios recientes  sugieren un cambio profundo en las relaciones en la etapa de la 
adolescencia que reflejan la iniciación de las relaciones sexuales coitales a una edad cada vez más 
temprana  y con patrones de riesgo importantes. Por todo lo anterior, esta encuesta decide 
incorporar estos grupos poblacionales (hombres, adultos mayores y adolescentes), cambiando 
totalmente la metodología y las características de la última ENSSR realizada por el Ministerio de 
Salud en 1999, y la realizada en el 2009 por la Asociación Demográfica Costarricense.. 
 
La Encuesta es resultado de un trabajo conjunto entre el Ministerio de Salud, el Ministerio de 
Educación Pública (MEP), el Centro Centroamericano de Población de la Universidad de Costa 
Rica (CCP), el  Viceministerio de Juventud y el Consejo de la Persona Joven (CPJ), la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Consejo de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM). 
Cuenta además con el apoyo técnico y financiero de la  Asociación Demográfica Costarricense 
(ADC), el  Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 
(ONUSIDA) y United States Agency for International Development (USAID/PASCA). 
 
 
 
 
Si requiere ampliar la información puede contactar a:   
 
Sobre  la importancia de actualización de los datos: Doctora Ana Morice Trejos, Vice Ministra de 
Salud, teléfono: 2222-4018 y Dirección de Vigilancia de la Salud Teléfono 22 21 6158 
 
Sobre la metodología de la encuesta e identificación de encuestadores/as: Marco Fournier, 
celular:8305-2163, e-mail: invpsico@yahoo.com,  o Juan Carlos Zamora, celular:8892-8997, e-mail 
jczamure@gmail.com 
 
 
 

“ De la Atención de la Enfermedad hacia la Promoción de la Salud” 
 


